
ASPECTOS REGULATORIOS DE ETIQUETADO 
EJECUCIÓN LEY 20.606 

(y su hermana Ley 20.869) 
 
 
 

TALCA 5 JUNIO 2018                                                                                                                                      CAPCHICAL                                                         



Se acabó el estado de negación 







Adaptarse o morir 



LOS GANCHOS, LOS “CANDY TOYS” 
 



SON RICOS!!!!!! 

     



Cronología …. 

• 06/07/2012 Se publica Ley 20606 

• 26/06/2015 Se publica DS 13/2015 MINSAL 

• 13/11/2015 Se publica y entra en vigencia Ley 20.869 

• 25/06/2016 Entran en vigencia artículos 110 bis y 120 bis 

   Límites 1ª etapa 

• 11/12/2017  Se publica DS 1/2017 MINSAL 

• 11/06/2018  Entra en vigencia mensaje 

• 27/06/2018  Límites 2ª etapa más restrictivos 

•  27/6/2019  Límites 3ª etapa más restrictiva 

 



Art. 2º Transitorio: Entrada en vigencia progresiva: 

LÍMITES  ALIMENTOS SÓLIDOS 

 (valores > /100 g ) 

 

a 12 meses 

 

a 36 meses  

 

a 4 años (48 meses = 12 + 36) 

Grasa saturada (g) 
 

6 

 

5 

 

4 

Azúcares totales (g) 22,5 15 10 

Sodio (mg) 800 500 400 

Contenido energético (Kcal) 350 300 275 

LÍMITES ALIMENTOS LÍQUIDOS 

 (valores > /100 ml ) 

 

a 12 meses 

 

a 36 meses 

 

a 4 años (48 meses = 12 + 36) 

Grasa saturada (g) 
 

3 

 

3 

 

3 

Azúcares totales (g) 6 5 5 

Sodio (mg) 100 100 100 

Contenido energético (Kcal) 100 80 70 



Ley 20.606         D.S. Nº 13/2015 MINSAL 
 

•Nuevos artículos en el RSA:  

•110 bis 
RESTRICCIONES DE PUBLICIDAD Y PROHIBICIÓN DE 
VENTA EN COLEGIOS 

•120 bis  
ROTULACIÓN DESCRIPTORES “ALTO EN” 
 



 

 Alimentos y sus mezclas a los que se les haya adicionado sodio, azúcares, 
miel, jarabes o grasas saturadas, y superen los límites 

 

 

 

VER LISTADOS DE INGREDIENTES 

                                                  (y hojas técnicas) 

 

  ALIMENTOS AFECTADOS: 



 
PUBLICIDAD: EL MAYOR IMPACTO 
 
                                                                                             



- Fuera de los colegios 

- En programas con < 20% audiencia infantil 

- Dirigida a > 14 años 

- Sin elementos de atracción infantil 

- Sin violencia ni agresividad (Ley 20.869) 

- Sin ganchos, juegos, concursos, etc. 

- Rotulados “ALTO EN”, sin descriptor incompatible (rótulo es publicidad) 

- Mensaje en medios de comunicación masivo 

- En horario entre 22:00 y las 06:00 horas (Ley 20.869) 

- Atención a resolución conflicto con mensajes saludables e información 
nutricional complementaria 

 

¿Qué tipo de publicidad se podrá hacer de estos productos? = 
“OLVÍDENSE DE LOS NIÑOS” 



Prohibido… 



  Prohibido…. 



  Prohibido…. 



LA “FISURA”: EL TEMA DE LOS MOLDEADOS… 

• ”DIRECTRIZ PARA LA VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN DE LA 
COMPOSICIÓN NUTRICIONAL DE LOS ALIMENTOS Y SU PUBLICIDAD”: 

 

• “Cuando la forma del producto que se comercializa represente un 
elemento dirigido a menores de 14 años (por ejemplo un dulce o 
galleta en forma de animal), la utilización de la imagen del producto 
en su envase, no se considerará publicidad dirigida a menores de 
catorce años, siempre y cuando ésta sea realista (idéntica a la forma 
del alimento). Por el contrario, imágenes fantasiosas del producto o 
que se alejan de la realidad de éste, tales como imágenes de tamaño 
desproporcionado, serán considerados publicidad dirigida a menores 
de 14 años de edad”. 



Prohibido…. 





Lo que viene ahora…. 

 

 

 



PREFIERA ALIMENTOS 
CON MENOS SELLOS DE 
ADVERTENCIA 





•  “La publicidad de estos alimentos que se efectúe por medios de 
comunicación masivos, deberá llevar un mensaje que promueva 
hábitos de vida saludable, cuyas características serán 
determinadas por decreto supremo del Ministerio de Salud 
dictado “por orden del Presidente de la República”. 

 

 1) ¿Qué se entiende por medios de comunicación masivos?  

 2) Características del mensaje 

 

DECRETO SUPREMO Nº 1 /2017 MINSAL 
 

      

      

PUBLICIDAD : Artículo 110 bis RSA 
MENSAJE EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVOS 



¿Qué se entiende por medios de comunicación masiva? 
• 2) Se entenderá por medios de comunicación masiva o social aquellos aptos 

para transmitir, divulgar, difundir o propagar, textos, sonidos o imágenes 
destinados al público, cualquiera sea el soporte o instrumento utilizado. Para 
efectos del alcance de este decreto, se considerará a los siguientes medios 

de comunicación masiva: televisión, radio, prensa, aquellos 
medios dispuestos en la vía pública e internet. 

• 5. f) La aplicación del Mensaje será obligatoria para las siguientes formas de 
publicidad en televisión: spot (tandas y comerciales insertos dentro de los 
programas o que formen parte de los mismos), cápsulas, mención comercial 
y cortina. La aplicación de esta norma también rige para anuncios creados 
para otros soportes y exhibidos por medio de pantallas. 

• 6.a) En el caso de la radio u otro formato de publicidad auditiva, … 

• 6.j) En el caso de los anuncios, pagados y no pagados, de Facebook y Twitter, 





 
 
MERCHANDISING  
(PENDONES, OBJETOS CILÍNDRICOS, ROPA, GORROS, MOCHILAS, BOLSAS)                                          

 

PREFIERA ALIMENTOS 
CON MENOS SELLOS 
DE ADVERTENCIA 



¿Cuál es el mensaje? 

• 4) El texto del Mensaje será el siguiente: "Prefiera 
Alimentos con menos sellos de advertencia", seguido de 
la frase: "Ministerio de Salud, Gobierno de Chile". 
•  5.b) El Mensaje se presentará en una franja con el 

logotipo del Ministerio de Salud y la frase del Mensaje. 
• 5. d) La tipografía del Mensaje es Arial, específicamente 

en su variante Bold. En los casos en que corresponda 
indicar la firma del Ministerio con el texto: "Ministerio 
de Salud", ésta será aplicada en gobCL Bold. El uso 
mínimo de tamaño de la tipografía será de 7pt, según el 
diagrama 2. 
• 5.e) El logotipo del Ministerio de Salud siempre irá 

dispuesto a la izquierda de la franja negra del anuncio… 
 
 



Medidas y tiempos 
• 6) Las medidas y tiempos de presentación del Mensaje según el medio de comunicación en el cual se 

presente, deberán ser los siguientes: 

• a) En el caso de la radio u otro formato de publicidad auditiva, el Mensaje utilizará 4 segundos del aviso 
y corresponderá a la frase 

•  b) En los anuncios en prensa, según alto y ancho 

•  f) La aplicación del Mensaje será obligatoria para las siguientes formas de publicidad en televisión:…. El 
Mensaje deberá estar presente durante todo el tiempo de exposición del aviso en la pantalla. 

• g) Los anuncios en la vía pública cuyo alto (h) sea igual o mayor que el ancho (w) del aviso, deberán 
presentar la franja de color negro ubicada en la parte inferior del mismo y su altura comprenderá el 12% 
del alto del anuncio. 

• h) Los anuncios en vía pública cuyo ancho (w) sea mayor que el alto (h) del anuncio, deberán presentar 
la franja de color negro ubicada en la parte lateral derecha del aviso y el ancho de la misma 
corresponderá al 12% del ancho del anuncio. 

• i) Los anuncios realizados en las diferentes plataformas de internet deberán respetar los parámetros 
estipulados para anuncios de prensa horizontales y verticales, en sus proporciones, medidas y presencia 
del logotipo del Ministerio de Salud o su complemento, según corresponda. En este tipo de anuncios, la 
franja con el Mensaje, deberá estar presente durante toda la animación del banner 

• j) En el caso de los anuncios, pagados y no pagados, de Facebook y Twitter, el Mensaje utilizará un 
quinto de la malla predefinida por el medio de comunicación y deberá ubicarse en la parte superior 
derecha de la misma 

 

• La franja con el Mensaje no aplica a los anuncios de dimensiones menores a 4 
cm de alto y 4,5 cm de ancho. 

 



En vigencia el 11 de junio 2018? 

Artículo 3°.- El presente decreto entrará en 

vigencia en el plazo de 6 meses contado 

desde su publicación en el Diario Oficial. 



 

 

 

 

 

MENSAJE EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVOS: 



Escenario cambio de autoridades:  

• ¿Otros sellos? 

• ¿Otros límites? 

• ¿Por porción o por 100 g? 

• ¿Subcategorías? 

• ¿Otro mensaje en medios de comunicación masivos? 

• ¿Suspensión de la tercera etapa?  

 

• Duda metódica de la información que se publique. Necesidad de 
verificar todo 

• Sólo existe lo publicado en Diario Oficial 

• Cuidado con borradores que circulen 

• Temporada de rumores 



El Mercurio, domingo 27 de mayo 2018 



El Mercurio, domingo 27 de mayo 2018 





DATOS FREAK:  

• Estudio en 54 países empresa EUROMONITOR INTERNACIONAL                           
(La Tercera 22/11/2016)                                                                                           
DATOS PARA CHILE: 

 

• 142,7 g azúcar alimentos comprados                         571 Kcal 

• Pan no envasado                                    625 Kcal (*) 

• Bebidas alcohólicas         86  Kcal 

• Bebidas analcohólicas     192 Kcal 

•                                                                                         _________ 

•                                                                                           1.474 Kcal/día 

 

• (*) vs. 155 kcal en EEUU 
 

 



Lo que viene ahora…. 

 

 

 



Art. 2º Transitorio: Entrada en vigencia progresiva: 
LÍMITES  ALIMENTOS SÓLIDOS 

 (valores > /100 g ) 

 

a 12 meses 

 

a 36 meses  

 

a 4 años (48 meses = 12 + 36) 

Grasa saturada (g) 
 

6 

 

5 

 

4 

Azúcares totales (g) 22,5 15 10 

Sodio (mg) 800 500 400 

Contenido energético (Kcal) 350 300 275 

LÍMITES ALIMENTOS LÍQUIDOS 

 (valores > /100 ml ) 

 

a 12 meses 

 

a 36 meses 

 

a 4 años (48 meses = 12 + 36) 

Grasa saturada (g) 
 

3 

 

3 

 

3 

Azúcares totales (g) 6 5 5 

Sodio (mg) 100 100 100 

Contenido energético (Kcal) 100 80 70 



DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES  

• Desarrollo y disponibilidad de nuevos ingredientes 

• Reformular para reducir o eliminar discos manteniendo SABOR y 
estabilidad 

• Cambio de target productos tradicionalmente dirigidos a < 14 años 

• Marcas completas sin discos 

• Posicionamiento en colegios 

• Productos verdaderamente saludables 

 

 



Origen de la Propuesta: (Comité RSA 27/10/2015) 

• Contexto reformulaciones por próxima entrada en vigencia 
de los nuevos artículos 110 bis y 120 bis RSA 

• Problemática por el uso de estos endulzantes como 
sustituto o para reducción de azúcares y su detección 
analítica como glucosa 

• Cálculo de calorías en fiscalización de ENOA, 4 kcal/g de 
hidrato de carbono disponible en todo caso (necesidad de  
discriminar) 

• Necesidad de establecer si equivalencia de aporte calórico 
aceptada será la de UE o la de FDA 

• Aclaración de duda sobre posibilidad de uso de estos 
ingredientes  

 

 



Valores FDA y Unión Europea,. 

Tabla 1         

N° SIN Ingrediente/Aditivo 

Tabla Nutricional Valor energético 

Tipo de Nutriente 
kcal/g 

FDA EMA 

965 Maltitol Carbohidrato Disponible 2,1 2,4 

968 Eritritol Carbohidrato Disponible 0,2 0 

953 Isomaltitol Carbohidrato Disponible 2 2,4 

420 Sorbitol Carbohidrato Disponible 2,6 2,4 

967 Xilitol Carbohidrato Disponible 2,4 2,4 

421 Manitol Carbohidrato Disponible 1,6 2,4 

967 Lactitol Carbohidrato Disponible 2 2,4 

  Alulosa Carbohidrato Disponible 0,4 S/ Ref. 

  Tagatosa Carbohidrato Disponible 1,5 S/ Ref. 

  Trehalosa Carbohidrato Disponible S/ Ref. S/ Ref. 





Cambio cultural = Actuar en conciencia 



 

muchas gracias! 

 
 



Purificación Pérez Escobedo 
purificacionpe@hotmail.com 

Paseo Bulnes 377, oficina 407. Santiago 
Tlfnos. 226966044/ 9-8-8175445 

 
 

mailto:purificacionpe@hotmail.com

